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B O L E T I N 
LEON 

O F I C I A L 
DE L A PROVINCIA D E LEON 

ADVERTENCIA. OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionadoa ordenadamente para su encua
demación, que deberá veriflcarco cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á 4 pesetas 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscrición. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago mie
lan tado de 20 céntimos de peseta por cada linca de 
inserción* 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta del día 28 de Marzo.) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

de 1895.—MARÍA CRISTINA.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Antonio Cánovas del Castillo. 

SS. M M . el Rey y la Reina Regen
te (Q. D . G.) y Augusta Real Fami
lia c o n t i n ú a n sin novedad en su i m 
portante salud. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

REALES DECRETOS" 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey 1). Alfonso X I I I , y como Reina 
Regente del Reino, 

Vengo en admit ir la dimisión que 
del cargo de Presidente del Consejo 
de Ministros Me ha presentado don 
Práxedes Mateo Sagasta; quedando 
altamente satisfecha de sus relevan
tes servicios y del acierto, celo y 
lealtad con que lo ha desempeñado . 

Dado en Valacio á 2 3 de Marzo de 
1895.—MARÍA CRISTINA.—El M i 
nistro de Gracia y Justicia, Antonio 
Maura y Montaner. 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso X I I I , y como Reina 
Regente del Reino; en a t e n c i ó n á 
las especiales circunstancias que 
concurren en D. Antonio Cánovas 
del Castillo, Diputado á Cortes, 

Vengo en nombrarle Presidente 
de Mi Consejo de Ministros. 

Dado en Palacio á 23 do Marzo de 
189B.=UARÍA CRISTINA.—El M i 
nistro de Gracia y Justicia, Antonio 
Maura y Montaner. 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D . Alfonso X I I I , y como Reina 
Regente del Reino, 

Vengo en admit ir la dimisión que 
del cargo de Ministro de Gracia y 
Justicia Me ha presentado D. A n t o 
nio Maura y Montaner; quedando 
m u y satisfecha del celo, inteligen
cia y lealtad con que Id ha desempe
ñ a d o . 

Dado en Palacio á 23 de Marzo 
de 1895.—MARÍA CRISTINA.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Antonio Cánovas del Castillo. 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso X I I I , y como Reina 
Regento del Reino, 

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Miuistro do la Guerra 
Me ha presentado el Capi tán gene
ral de Ejérci to D. José López Do
m í n g u e z ; quedando muy satisfecha 
del celo, inteligencia y lealtad con 
que lo ha desempeñado . 

Dado en Palacio á 23 de Marzo 
de 1895.—MARÍA CRISTINA.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Antonio Cánovas del Castillo. 

PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

REALES DECRETOS 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Key D. Alfonso X I I I , y como Reina 
Kegente del Reino, 

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo do Ministro do Estado Me 
ha presentado D. Alejandro Groi-
zard y Gómez de la Serna; quedan
do muy satisfecha del celo, i n t e l i 
gencia y lealtad con que lo ha des
empeñado . 

Dado en Palacio á 23 de Marzo 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Afonso X I I I , y como Reina 
Regente del Reino, 

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Ministro de Marina Me 
ha presentado el Contraalmirante 
de la Armada D. Manuel Pasquín y 
de Juan; quedando muy satisfecha 
del celo, inteligencia y lealtad con 
que lo ha desempeñado . 

Dado on Palacio á 23 de Marzo 
de 1895.—MARÍA C R I S T I N A . - E 1 
Presidente del Consejo do Ministros, 
Antonio Cánovas del Castillo. 

Eo nombro de Mi Augusto Hijo el 
Roy D. Alfonso X I I I , y como Reina 
Regente del Reino, 

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Ministro do Hacienda 
Me ha presentado D. José Canale
jas y Méndez; quedando muy satis

fecha del celo, inteligencia y lealtad 
con que lo ha desempeñado . 

Dado en Palacio á 23 de Marzo 
do 1895.—MARÍA CRISTINA.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Antonio Cánovas del Castillo. 

de 18P6.—MARÍA CRISTINA.—El 
Presidente del Consejo do Ministros, 
Antonio Cánovas del Castillo. 

En nombre do Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso X I I I , y como Reina 
Regente del Reino, 

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Ministro de la Gober
nación Me ha presentado D. T r i n i 
tario Ruiz Capdepón; quedando muy 
satisfecha del coló y lealtad con que 
lo ha d e s e m p e ñ a d o . 

Dado en Palacio á 23 de Marzo 
de 1895.—MARÍA CRISTINA.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Antonio Cánovas del Castillo. 

En nombro de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso X I I I , y como Reina 
Regente del Reino, 

Vengo ea admitir la dimisión que 
del cargo de Ministro de fomento 
Me ha presentado D. Joaqu ín López 
Puigcerver; quedando muy satisfe
cha del celo, inteligencia y lealtad 
con que lo ha desempeñado . 

Dado en Palacio á 23 de Marzo 
de 1895.—MARÍA CRISTINA.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Antonio Cánovas del Castillo. 

En nombre de mi Augusto Hijo e l 
Rey D. Alfonso X I I I , y como Reina 
Rente del Reino, 

Vengo en admitir ¡a dimisión que 
del cargo de Ministro do Ultramar 
Me ha presentado D. Buenaventura 
Abarzuza; quedando muy satisfecha 
del celo, inteligencia y lealtad con 
que lo ha d e s e m p e ñ a d o . 

Dado en Palacio á 23 de Marzo 
de 1895.—MARÍA CRISTINA.—El 
Presidente del Consejo do Ministros, 
Antonio Cánovas del Castillo. 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso-XlII , y como Rei
na Regente del Reino; on a tenc ión 
á las circunstancias que concurren 
en D. Cavíos Manuel O'Donell y 
Abréu, Duque de T e t u á n , Senador 
del Reino, 

Vengo en nombrarle Ministro de 
Estado. 

Dado on Palacio á 23 de Marzo 

En nombre de Mi Augusto Hijo ol 
Roy D. Alfonso X I I I , y como Reina 
Regento del Reino; en a tenc ión á 
las circustancias que concurren en 
D. Francisco Romero y Robledo, D i 
putado á Cortes, 

Vengo en nombrarle Ministro do 
Gracia y Justicia. 

Dado en Palacio á 23 do Marzo 
de 1895.—MARÍA C R I S T I N A — E l 
Presidente del Consejo do Ministros, 
Antonio Cánovas del Castillo. 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Roy D. Alfonso X I I I , y como Reina 
Regente del Reino; en a tenc ión á 
las circunstancias que concurren en 
el Teniente General D. Marcelo de 
Azcá r r aga y Palmero, Senador del 
Reino, 

Vengo en nombrarlo Ministro do 
la Guerra. 

Dado en Palacio á 23 de Marzo 
de 1895.—MARIA C R I S T I N A . — E l 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Antonio Cánovas del Castillo. 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso X I I I , y como Reina 
Regente del Reino, en a tenc ión á 
las circunstancias que concurren en 
el Vicealmirante de la Armada don 
José María de Beranger y Ruiz de 
Apodaea, Senador del Reino, 

Vengo en nombrarle Ministro de 
Marina. 

Dado en Palacio á 23 de Marzo 
de 1895.—MARÍA CRISTINA.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Antonio Cánovas del Castillo. 

En nombre de mi Augusto Hijo ol 
Rey D. Alfonso X I I I , y como Reina 
Regente del Reino; en a tención á 
las circunstancias que concurren en 
D. Juan Navarro Reverter, Diputa
do á Cortes, 

Vengo en nombrarlo Ministro de 
Hacienda. 

Dado en Palacio á 23 rio Marzo 
de 1 8 9 5 . - M A R I A CRISTINA.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Antonio Cánovas del Castillo. 



En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso X I I I , y como Reina 
Regente del Reino; en a t enc ión & las 
circunstancias que concurren en 
D. Fernando Cos-Gayón , Diputado 
¡i Cortes, 

Vengo en nombrarle Ministro de 
la Gobernac ión . 

Dado en Talacio á de 23 Marzo 
de 1895.—MARÍA. CRISTINA.—El 
Presidente del Consejo da Ministros, 
Antonio Cánovas del Castillo. 

En nombre do Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso X I I I , y como Reina 
Regente del Reino; en a t e n c i ó n á 
las circunstancias que concurren en 
D. Alberto Bosch y Fnstegueras, 
Senador del Reino, 

Vengo en nombrarle Ministro de 
Fomento. 

Dado en Palacio i 23 de Marzo 
de 1895.—MARÍA CRISTINA.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Antonio Cánovas del Castillo. 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso X I I I , y como Reina 
Regente del Reino; en a tenc ión á 
las circunstancias que concurren en 
D. Tomás Castellano y Vi l la r roya , 
Diputado á Cortes, 

Vengo en nombrarle Ministro de 
Ultramar. 

Dado en Palacio á 23 de Marzo 
de 1805.—MARÍA CRISTINA.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Antonio Cánovas del Castillo. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Con esta fecha se elevan al Minis 
terio de la Gobernac ión los recur
sos de alzada interpuestos por el 
Ayuntamiento de Arganza y D. Te-
lesforo Camelo, contra acuerdo de 
este Gobierno, fecha l . ° d e l actual, 
confirmando nna parte y revocando 
otra de un acuerdo del expresado 
Ayuntamiento , d e s t i t u y e n d o del 
cargo de Secretario del mismo al 
D . Telesforo Garnelo. 

Lo que so publica en el BOLETÍN 
OFICIAL en cumplimiento de la r t . 26 
del Reglamento de 22 de Abr i l de 
1890. 

León 27 de Marzo de 1895. 
E l Goliornudor interino, 

i l l ar lano Alnit iznra. 

El Sr. Juez de ins t rucc ión de E n 
guera, en telegrama de 23 del ac
tua l , me dice lo siguiente: 

«Eu sumario que instruyo por ase
sinato do Antonio González Garc ía , 
ocurrido en Magente el 8 de Agosto 
de 1893, he acordado interesar de 
V . S. disponga lo conveniente, y 
por ul procedimiento legal y m á s 
ráp ido , á fin de que sus agentes, y 
singularmente por la Guardia c i v i l , 
se reconozca á los peregrinos que 
circulan por E s p a ñ a , y se detenga 
a Juan de la Cruz Vila , ó el que 
ofrezca sospechas de serlo, ponién
dole á disposición de este Juzgado 
con seguridades, por cuanto dicho 
sujeto t e n d r á de 45 á 47 años , na
tu ra l y vecino de Magente, de don
de se ausen tó el 7 de dicho mes: es 
de estatura regular, delgado, barba 
y pelo negros; anda con el [lecho 
echado adelante, la cabeza i n c l i 
nada mirando al suelo, y la mano 

derecha metida dentro del chaleco; 
tiene el c a r á c t e r violento y habla 
con marcado acento v a l e n c i a n o . » 

Lo que he dispuesto se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL, encargando á 
las autoridades, y especialmente á la 
Guardia c i v i l , su busca y captura, 
y caso de ser habido, sea conducido 
con las seguridades debidas á mi 
disposic ión. 

León 27 de Marzo de 1895. 
E l Qobornador interino, 

M a r i a n o A l m u x a r a . 

El l i m o . Sr. Director general de 
Establecimientos penales, en tele
grama de ayer, me dice lo siguiente: 

t S í r v a s e V. S. ordenar busca y 
captura de Antonio Abad Mart in 
(a) Manolo el Huelvano, Diego Gar
cía y José Mata F e r n á n d e z , fuga
dos de la cárcel de San Roque día 
20: el primero de 40 años , soltero, 
toda la barba, pelo c a s t a ñ o , ojos 
azules, estatura regular y grueso; el 
segundo, de 40 años , estatura re
gular , grueso, cargado de hombros, 
pelo negro, ojos pardos y bigote .» 

Lo que he dispuesto se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL, encargando 
¡i todas las autoridades y Guardia c i 
v i l procedan á su busca y captura, 
y caso de ser habidos, los pongan á 
mi disposición. 

León 27 de Marzo de 1895. 
E l Gobernador interino, 

Xflarlanc A l m a z a r a . 

Montes. 
E l dia 23 de Abr i l p róx imo veni 

dero t e n d r á lugar en la Casa-Ayun
tamiento de Canalejas, bajo la Pre
sidencia del Alcalde de dicho M u n i 
cipio, y con asistencia de un em
pleado del ramo, la subasta de cua
tro es téreos de leña seca, tasada en 
3 pesetas, y depositada en poder de 
D. Migue l de Francisco. 

La subasta y disfrute de dichas 
maderas se verif icará con arreglo al 
pliego de condiciones publicado en 
el BOLETÍN OFICIAI, del día 10 de Oc
tubre l i l t i m o . 

Lo que he dispuesto se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento del públ ico . 

León 23 de Marzo de 1895. 
E l Gobernador interino, 

M a r i a n o A l m u z n r n . 

El dia 23 de Abr i l p róx imo v e n i 
dero t endrá lugar en la Casa-Ayun
tamiento de Burón ,ba jo la Presiden
cia del Alcalde de dicho Municipio, 
y con asistencia de un empleado del 
ramo,la subasta de 6 trozos y 10 t r a 
viesas de madera de roble, proce
dentes do corta fraudulenta, tasados 
en 19'60 pesetas, y un hacha y dos 

1 clavijas de hierro, tasadas en 4 pe-
i setas, y depositadas, la madera y la 
! herramienta, en poder del Presidente 
j de la Junta administrativa del pue-
; blo do Vegacerneia. 
j La subasta y disfrute de dichos 
• productos se ver i f icará con arreglo 
• al pliego de condiciones publicado 

en el BOLETÍN OFICIAL de la p rov in
cia del día 5 de Octubre ú l t i m o . 

Lo que he dispuesto se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento del públ ico . 

León 23 de Marzo de 1895. 
El Gobernador interino, 

M a r i a n o A l m u z a r a . 

OFICINAS DB HACIENDA, 

HELEGICIÚN DE IUCIENDA 
DE LA PBOTINCIA DB LEÓN 

Hab iéndose omit ido la palabra BO
LETÍN OFICIAL al insertarse el pliego 
de condiciones para el arrendamien
to de la r ecaudac ión de las con t r i 
buciones terr i tor ial é industr ia l , i m 
puesto de carruajes de lujo, recar
gos municipales y déb i tos á favor 
de la Hacienda, cuya inserc ión se 
hizo en BOLETÍN EXTRAOHDINABIO, 
correspondiente al dia 21 del actual, 
se reproduce in tegro á cont inua
c ión : 

DIRECCIÓN GENERAL 
DEL 

T E S O R O P Ú B L I O O 
Y ORDENACIÓN GENERAL DE PAGOS DEL 

ESTADO 
Pliego de condiciones aprolado por 

Real orden de 21 de Junio de 1894, 
dictada de conformidad con lo infor
mado por la Sección de Hacienda y 
Ultramar del Consejo de Estado, pa
ra el arrendamiento de la recauda
ción de las contriíuciones territorial 
é industrial, impuesto de carruajes 
de lujo, recargos municipales y dé-
Utos á favor de la Hacienda, cuyo 
acto para la provincia de León se ve
rificará el día 22 de Abri l de 1895. 

1. " Se arrienda por medio de con
curso públ ico el servicio de la re
caudac ión de las contribuciones de 
inmuebles, cul t ivo y g a n a d e r í a é i n 
dustr ial y de comercio, impuesto de 
carruajes de lujo y recargos m u n i 
cipales, aprobados por la Adminis
t r ac ión en la provincia de León; as í 
como el del cobro de los déb i tos á 
favor do la Hacienda públ ica en d i 
cha provincia, cualquiera que sea 
su origen, y el apremio por demora 
en la p re sen t ac ión de documentos 
que haya de efectuarse por ó rdenes 
de la Admin i s t r ac ión . 

2. " La base de dicho arriendo la 
consti tuye el to ta l importo del re
sultado general que arrojen los re
partimientos individuales y m a t r í 
culas de las dos contribuciones men
cionadas, los padrones del impuesto 
de carruajes de lujo y los recargos 
municipales, aprobados unos y otras 
para el actual a ñ o económico , que 
ascienden: 

Por te r r i to r ia l , á 3.522.123'96 de 
pesetas. 

Por industr ia l , á SaO.lSB'SS pese
tas. 

Por carruajes de lujo, á 780 pese
tas. 

T o t a l base p a r a e l concurso, 
3.843.090'54 de pesetas. 

3. " La Hacienda c o n t i n u a r á re
caudando directamente, como al pre
sente, la con t r ibuc ión industr ial e x i -
g ib le á los Bancos, Sociedades a n ó 
nimas y Compañ ía s de Ferrocarriles 
por el resultado de los balances ó 
cuentas que es tán obligados á pre
sentar á la Admin i s t r ac ión , quedan
do, por lo tanto, en su fuerza y v igo r 
la Real orden de 22 de Julio de 1889. 
Asimismo real izará directamente de 
los contribuyentes las anticipacio
nes de pago de cuotas de te r r i to 
r i a l , industr ial é impuesto de canon 
por superficie de minas, que solici
ten y_ obtengan, mediante la boni 
ficación del premio de cobranza, 
con arreglo á la base 13 del a r t í cu lo 
1.° de la Ley de 12 de Mayo de 1888 
y Reales ó r d e n e s de 21 de Junio del 
propio año y 21 de Agosto de 1889, 
como igualmente los impuestos del 

2 por 100 que las Sociedades de se
guros y ios Agentes de las mismas 
vienen llamados á pagar en armo
nía con lo dispuesto en la Ins t ruc
ción adicional de 11 de Agosto del 
presento a ñ o ; cont r ibuc ión indus
t r i a l exigible por la emisión de los 
valores mobiliarios cotizables en Bol
sa; la con que deben t r ibutar los ca
pitalistas que emplean sus fondos en 
opeiaciones con el Tesoro públ ico , 
los prestamistas hipotecarios, y re
cargos del 3 por 100 sobre el to ta l de 
las apuestas que se verifiquen en lo<¡ 
e spec t ácu los públ icos , á tenor de lo 
prescrito en los a r t í cu los 30, 37, 
53 y 55 del Reglamento de 11 de 
A b r i l de 1893, y epígrafes n ú m e r o s 
10, 1 1 , 7 2 , 1 0 5 y 107 d é l a tarifa 2 . ' 
unida á dicho Reglamento. 

4." E l arrendatario perc ibi rá , en 
concepto de premio de cobranza, de 
las contribuciones é impuesto y re
cargos expresados, el t a n t o por 
ciento en que resulte adjudicado el 
servicio, dentro del l ímite m á x i m o 
de pesetas 1,92 por 100, que es el 
t é r m i n o medio del tipo que resulta 
señalado á las 42 zonas recaudato
rias en que se halla dividida la pro
vincia , abonable, tan sólo, por las 
sumas que ingrese en los, per íodos 
que constituyen la cobranza v o l u n 
taria. 

Por la acción ejecutiva perc ib i rá 
solamente los recargos de apremio 
de 1.°, 2.° y 3 . " grado en que i n c u 
rran los contribuyentes morosos, á 
excepc ión de los que correspondan 
á la con t r ibuc ión ter r i tor ia l , á par
t i r de 1893-94, que se rán los que fi
j a el Real decreto de 27 de Agosto 
de 1893 y Real orden aclaratoria de 
13 de Noviembre del mismo a ñ o , sin 
opción a premio de cobranza, con
forme á lo dispuesto en el ar t . 16 de 
la Ley de Presupuestos de 29 de J u 
nio de 1890. 

Por la r ecaudac ión de los d e m á s 
débi tos y el apremio en la presenta
ción de documentos, perc ib i rá las 
dietas ó premios seña lados en cada 
ramo y en cada caso en los Regla
mentos é Instrucciones respectivas, 
cuyos emolumentos serán compati
bles cou los que se le abonen por las 
contribuciones terr i tor ia l é indus
t r i a l . 

Tanto el premio de cobranza co 
mo los d e m á s recargos y emolu
mentos, los perc ibi rá , previa l i q u i 
dación practicada por la Adminis 
t r ac ión de la provincia, y con las 
formalidades establecidas sobro la 
materia, con imputac ión á los c r é 
ditos del presupaesto ó fondo de 
participes, s e g ú n lo prescrito en el 
art . 48 de la In s t rucc ión . 

Dicha l iquidación t end rá efecto 
trimestralmente, conforme á lo or
denado en el art . 49 de dicha Ins
t rucc ión ; bien entendido, que el pre
mio de cobranza sólo es abonable 
sobre las cantidades que recauden é 
ingresen en la Caja del Tesoro. 

Los recargos de apremio que se 
devenguen en los expedientes ter
minados por adjudicación de fincas 
á la Hacienda o á los Ayun tamien
tos, s e g ú n los ejercicios de que pro
cedan los débi tos , se abonarán al 
arrendatario tan luego sean aproba
dos los expedientes y formalizadas 
las sumas á que asciendan, con su
j e c i ó n á las disposiciones estable
cidas en la orden del Poder e jecut i 
vo de 2 de Agosto de 1874, sin que 
tenga derecho á pe rcepc ión de r e 
cargo en los que produzcan baja t o 
t a l y definitiva do las cuotas para el 
Tesoro. 



i; 

Cuando las fincas se adjudicaren 
á los Ayuntamientos, sa t is farán é s 
tos los recargos, costas y d e m á s 
gastos del expediente de apremio. 

5. " El arrendatario podrá ejer
cer la acción investigadora, respec
to á los tributos mencionados, no 
sólo en uso del derecho que á la ac
ción públ ica se concede para denun
ciar las ocultaciones y defraudacio
nes, sino con el c a r á c t e r de entidad 
subrogada en los derechos de la 
Hacienda que le atribuye este con
t ra to , á tenor de lo dispuesto en los 
a r t í cu lo s 1.* y 5." del Keglamento 
provisional de la Inspección de 14 
de Septiembre de 1893. A este efec
to , t end rá atribuciones para cons
t i tuirse en el local ó establecimiento 
en que se defraude la con t r ibuc ión 
industr ial ó el impuesto de carrua
jes, levantando la oportuna acta con 
las formalidades legalmente estable
cidas, que remi t i r á ó presen ta rá i n 
mediatamente en la Adminis t rac ión 
de Hacienda de la provincia, y pon
drá en conocimiento de la misma 
las ocultaciones en la riqueza con
t r ibu t iva r ú s t i c a , urbana y pecua
r ia , á fin de proceder á la ins t ruc
ción de los oportunos expedientes. 

Del importe de las multas y re
cargos que se impongan á los de
fraudadores por v i r t ud do su ges
t i ó n , sea cualquiera el t r ibuto de 
que so trate, perc ib i rá la part icipa
ción establecida en el cap í tu lo 5.°, 
a r t í cu los 27, 28 y 29 del Reglamen
to aludido de la Inspecc ión . 

6. " E l arrendatario n o m b r a r á el 
n ú m e r o de Recaudadores y Agentes 
de la r ecaudac ión que eslime nece
sarios para el mejor servicio, de c u 
yos nombramientos dará cuenta á 
la Tesorer ía de Hacienda do la pro
vinc ia á los efectos reglamentarios. 
Dichos funcionarios a c t u a r á n bajo 
la exclusiva responsabilidad y de-
p e n d e c c í a del arrendatario, sin per
sonalidad alguna con la Administra
c ión, su je tándose estrictamente á 
los preceptos de la Ins t rucc ión para 
la r ecaudac ión y demás disposicio
nes vigentes sobre el part icular. 

7. " E l arrendatario se obliga á 
ingresar en la Tesorer ía de la capi-
t a lde la provincia, si circunstancias 
extraordinarias notoriamente reco
nocidas como tales y aprobadas á 
sat isfacción del Ministerio de H a 
cienda no lo impidiesen, las cant i 
dades que tenga recaudadas en los 
dias 8, 15, 23 y ú l t imo del segundo 
mes de cada trimestre, ó en períodos 
m á s cortos si el Delegado de Ha
cienda lo estimase conveniente, co
mo autoriza el art . 38 do la Instruc
ción de Recaudadores citada. 

En la tercera decena del ú l t imo 
mes de cada trimestre, hab rá de te
ner ingresado el arrendatario el i m 
porte de la recaudac ión obtenida en 
el primero y segundo periodo de co
branza, A ! liquidar sus cuentas t r i 
mestrales se le ob l iga rá á ingresar 
inmediatamente el valor de los re
cibos no realizados en la época de la 
r ecaudac ión voluntaria, si nosejus-
tifica haberse procedido á hacerlos 
efectivos en la forma prevenida en 
la Ins t rucc ión de 12 de Mayo de 
1888; y en el caso de no entregar 
en las Cajas del Tesoro el importe 
do los mismos, se repe t i rá contra la 
fianza prestada por e! arrendatario, 
sin perjuicio de exig i r le , si fuere 
proceden te, los responsabilidades 
que se consignan en la c láusu la 
2 1 . " de esto pliego de condiciones. 

El cargo que deba hacerse al 
arrendatario, se formulará con su

j e c i ó n á lo determinado en el c a p í 
tulo 2.° de la Ins t rucc ión de Recau
dadores de 12 de Mayo de 1888 y 
en la Real orden de 3 de Enero de 
1893, relativa á la s eg regac ión de 
recibos. 

La data la cons t i tu i rá : 1.° E l i m 
porte de los ingresos realizados con 
apl icac ión á los valores de los car
gos y conceptos de que procedan, y 
giros satisfechos en v i r tud de orden 
administrat iva. 2.° E l de los recibos 
de bajas por haber sido objeto de de
claración de las mismas los c o n t r i 
buyentes á quienes aquél los afec
ten. Y 3.° E l de expedientes de par
tidas fallidas y de adjudicaciones de 
fincas á la Hacienda ó á los Ayun ta 
mientos, legalmente aprobados por 
la Tesorer ía de la provincia. 

8." Los plazos para la formación 
y p resen tac ión en la Tesorer ía de 
Hacienda de los expedientes ejecu
tivos, á los efectos do las Instruccio
nes de 12 de Mayo de 1888, empe
za rán á contarse desde la fecha en 
que tenga lugar la entrega por par
te de aquella Dependencia al ar ren
datario de ios documentos impres
cindibles para incoar e l procedi
miento de apremio. 

Se e n t e n d e r á interrumpido el lap
so de los plazos para seguir dicho 
procedimiento do apremio, y am-

Íiliado en tantos dias cuantos sean 
ps que retrasen los Ayuntamientos 
ó Comisiones de eva luac ión , en ha
cer ¡a declaración de partidas f a l l i 
das ó la de ejecución del apremio de 
tercer grado, y los Registradores de 
lapropiodad en practicar la ano tac ión 
preventiva ó inscr ipción de las fin
cas embargadas; y en general, siem
pre que el procedimiento se para
lice por obs táculos no imputables 
al arrendatario. Mas para evadir to 
da responsabilidad, que a s u m i r á de 
no efectuarlo, s e g ú n dicha Ins t ruc
ción, deberá recurrirse por escrito 
al Delegado de Hacienda de la pro
vincia, en demanda de que remueva 
las resistencias ú obstáculos de la 
demora; debiendo asimismo acudir 
en alzada ó recurso de queja á la 
Dirección general del Tesoro públ i 
co ó al Ministerio de Hacienda, se
g ú n los casos, si sus demandas no 
fuesen atendidas. 

9 / Además de las condiciones 
estipuladas anteriormente, la co
branza de las contribuciones é i m 
puestos expresados se l l e v a r á á 
efecto en el mismo modo y forma 
que establecen las Leyes y Regla
mentos dictados para los Recauda
dores y Agentes con responsabili
dad directa á la Hacienda; y en su 
v i r t u d , todas las disposiciones que 
fijan los deberes y derechos de unos 
y otros, salvo aquellas en que h u 
biese es t ipulación en contrario, se 
e n t e n d e r á n exigibles, y á ellos ha
brá de atenerse el arrendatario en 
el desempeño de su cometido; consi
de rándose , por tanto, como parte i n 
tegrante de este peligro de condicio
nes, así los Reglamentos y Reales 
ó r d e n e s dictadas respecto a! se rv i 
cio de r ecaudac ión , como las que so
bre el particular se dicten como 
aclaraciones de dichos preceptos re
glamentarios. 

10." La durac ión del contrato de 
arrendamiento será de cinco años , y 
empeza rá á regir desde el tr imestre 
en que se otorgue la escritura de 
contrato, si és to se formaliza dentro 
de los primeros veinte dias del p r i 
mer mes del trimestre, y desde el 
trimestre siguiente si se otorga 
transcurrido dicho plazo. 

I I . ' La fianza que ha de pres
tar el arrendatario, cons i s t i rá en la 
suma de la cuarta parte del importe 
de un trimestre de las contr ibucio
nes terr i torial é industr ial del i m 
puesto de carruajes de lujo, de los 
recargos municipales aprobados por 
la Adminis t rac ión , y del 6 por 100 
de cobranza por industrial; partiendo 
para su fijación del resultado gene
ral que ofrezca el resumen ó estado 
general de repartimiento, ma t r i cu -
las y padrones de todos los distritos 
municipales de la provincia, que as
ciende á la suma de 240.193'16 pe-

Dicha fianza podrá constituirse 
en las clases de efectos y forma que 
establece el ar t . 72 de la Ley de 11 
de Julio de 1877, Real decreto de 29 
de Agosto de 1876, art . 6.° de la 
Ins t rucc ión de 12 de Mayo de 1888 
y Reales órdenes de 27 de Marzo de 
1878y l . ° d e Agosto de 1893, cons
t i t u y é n d o s e , si se hiciera en m e t á 
lico ó valores públicos, en la Caja 
general de Depósi tos á disposición 
do la Dirección general del Tesoro 
públ ico . 

Si los efectos de la Deuda púb l i ca 
admitidos al cambio de la co t izac ión 
oficial en que se hubiese formaliza
do la fianza, sufriesen una baja de 
20 por 100 de su valor, el arrendata
rio contrae la obl igac ión de ampliar 
su fianza en la cuautia necesaria, 
de igual modo que si los valores á 
recaudar en los vencimientos t r i 
m e s t r a l e s , se elevaran en igua l 
c u a n t í a durante los años del con
t ra to . 

12. ' Las fianzas que e l arrenda
tario exija á sus auxiliares ó subal
ternos, con tendrán las mismas c l á u 
sulas en cuanto á excepciones y de
rechos respecto á las esposas fiado
ras de sus maridos, que aquellas que 
se presenten directamente á la Ha
cienda. 

Contra los mencionados Agentes 
y sus fianzas t e n d r á el arrendatario 
la facultad de reclamar de la A d m i 
n is t rac ión los apremios y ejecucio
nes correspondientes por la v ía g u 
bernativa, para reintegrarse de las 
cantidades que aquél los lo adeuda
sen, pertenecientes al servicio de la 
r ecaudac ión . A l efecto, los cer t i f i 
caciones de alcances que expida el 
a r r enda ta r io , s e rv i r án de base al pro
cedimiento, en consonancia con lo 
preceptuado en la disposición 1." 
transitoria de la I n s t r u c c i ó n de 12 
de Mayo de 1888. 

13. * E l arriendo se verif icará por 
medio do concurso, que se anuncia
r á con treinta dias do an t ic ipac ión 
á aquel en que haya de celebrarse el 
acto, en la Sácela de JUadríd, üole-
tin o/icial de esta provincia y de la 
de León . 

14. " E l acto de concurso t e n d r á 
lugar á las tres de la tarde del día 
que se fije en los anuncios, en el 
despacho del Director general del 
Tesoro público, ante una Junta pre
sidida por el mismo, QO la que for
m a r á n parte el Interventor general 
y Director de lo Contencioso, con 
asistencia del Notario públ ico del 
Ministerio que coresponda, desig
nado por la Dirección general do lo 
Contencioso del Estado. 

E l mismo día y á la misma hora 
se verificará idént ico acto en la ca
pi ta l de la provincia de León, ante 
una Junta compuesta del Delegado 
de Hacienda, como Presidente, á la 
que asis t i rán el Interventor, el Te
sorero de Hacienda de la provincia 
y un Abogado del Estado, con asis

tencia del Notario público corres
pondiente. 

15. * En una y otra Junta se ad
mi t i rán las proposiciones que se pre
senten desde las tres á las tres y me
día de la tarde, las cuales se redac
t a rán en papel sellado de la clase 
12.', con sujeción al modelo que se 
a c o m p a ñ a á esto pliego de condi
ciones, consignando en letra, con 
toda claridad, el tanto porcientoque 
por razón de premio de cobranza 
ofrezca el proponente; siendo nula 
toda proposición que contenga ma
yor tipo del fijado en la condición 4.", 
ó que determine otra alguna dis t in
ta de las enumeradas en el pliego de 
condiciones. 

16. " Las proposiciones se pre
sen t a r án en pliegos cerrados, y por 
separado se a c o m p a ñ a r á la cédula 
personal del proponente y carta de 
pago de haber depositado en la Caja 
general de Depósitos, ó Sucursal de 
la provincia, el impor tedel2 por 100 
de la cantidad á que asciendo un 
trimestre de las contribuciones ¿ 
impuesto á recaudar en la provincia 
por cada uno de los conceptos re
feridos, que importa la suma de 
19.215'4o pesetas, cuyo depósito 
podrá constituirse en metál ico ó en 
las clases de valores públ icos admi
sibles al efecto. 

17. " Las proposiciones conteni
das en los pliegos cerrados se n u 
mera rán por orden de p resen tac ión . 
A l marcar las tres y media el reloj 
del despacho en que se verifique el 
acto del concurso, se declarará te r 
minada la admisión de pliegos, pro-
cediéndose á acto seguido á la aper
tura de los mismos y lectura de las 
proposiciones, que verif icará el N o 
tario actuante. 

Terminada la lectura de las pro
posiciones, so l evan ta rá por el N o 
tario la oportuna acta del resultado, 
dec larándose terminado el acto. 

La Delegación de Hacienda de 
León, una vez terminado el acto de 
admisión y lectura de proposiciones 
allí presentadas en la misma forma 
que expresan los dos párrafos ante
riores, r emi t i r á el acta levantada 
por el Notario y las proposiciones 
originales con los documentos que 
las a c o m p a ñ e n , excepto la cédu la 
personal, do que bas ta rá tomar no
ta, & la Dirección general del Te 
soro. 

La Dirección general del Tesoro, 
con vista de las proposiciones pre
sentadas ante la Junta de concurso, 
constituida bajo su presidencia y las 
que reciba do la Delegación do Ha
cienda de León, dará cuenta del re
sultado a l Ministerio, el cual acor
dará la adjudicación en favor de la 
proposición que estime m á s conve
niente á los intereses del Tesoro. 

La resolución que dicte sobre este 
particular el Ministro de Hacienda, 
será inapelable. 

18. ' Declarada la adjudicación, 
so notif icará al interesado en forma 
legal, á fin de que preste la fianza 
definitiva y otorgue la escritura de 
contrato, para lo cual se le conce
derá el plazo do t reinta dias, desde 
el en que tenga efecto la notifica
c ión, devolviéndose á los d e m á s 
proponentes las cartas de pago de 
los respectivos depósi tos para licitar 
al concurso. 

19. " Si el adjudicatario dejase 
de otorgar la fianza definitiva y 
escritura correspondiente en el pla
zo fijado en la condición anterior, 
se dec larará caducada la adjudica
ción, incurriendo el adjudicatario 



en la pérdida del depósi to provisio-
na l , que se i c g r e s a t á en la Caja del 
Tesoro. 

20 . ' La aprobación de la fianza 
y otorgamiento de la escritura, en 
nombre de la Hacienda, se verifica
r á por el Director general del Teso
ro , oyéndose previamente el dicta
men de la In t e rvenc ión general y 
Dirección de lo Contencioso del Es
tado. Aprobada aqué l la , otorgado el 
contrato y recibido en la Delega
ción de Hacienda de la provincia de 
León testimonio de la primera copia 
de la escritura, que q u e d a r á unida á 
su espediente en la Dirección ge
neral del Tesoro, el Delegado po
ses ionará al arrendatario, dándole 
á conocer á los Ayuntamientos, au 
toridades judiciales y al públ ico por 
medio de anuncio en el Bolelin ofi
cial. 

Los gastos de la escritura, de la 
primera copia y del testimonio que 
na de remitirse á la Delegación de 
Hacienda de la provincia, s e r án de 
cuenta del adjudicatario, asi como 
los ocasionados por la inserción del 
anuncio y pliego de condiciones en 
los per iódicos oficiales de que se ha 
hecho menc ión . 
• 21 .* Si el arrendatario dejara de 
cumplir en los plazos y t é r m i n o s 
consignados en este pliego alguna 
de las condiciones del mismo, y muy 
particularmente lo dispuesto en la 
7.", se cons ide ra rá , ipso fació, res
cindido el contrato y obligado aqué l 
á la indemnizac ión de los daños y 
perjuicios que se hayan irrogado á 
ta Hacienda, y los que so produzcan 
hasta la normal izac ión del servicio, 
no sólo con la fianza, que inmedia
tamente t e n d r á ingreso en las arcas 
del Tesoro con apl icación á las res
ponsabilidades que se declaren, sino 
con los d e m á s bienes muebles, i n 
muebles y derechos que le perte
nezcan. 

Modelo de proposición 

D. N . N . , vecino de s e g ú n 
cédu la personal, clase , n ú m e 
ro , enterado del anuncio y plie
go de condiciones inserto en la G a 
ceta de Madrid y Bolelin oTicial de la 
misma provincia, fechas res
pectivamente, ó en el Bolelin oficial 
de la provincia de en 
de relativo al arriendo del 
servicio de r ecaudac ión de las con
tribuciones de inmuebles, cult ivo y 
g a n a d e r í a , é industr ia l y de comer
cio, impuesto de carruajes de lu jo , 
recargos municipales y cobro de 
débitos á favor de la Hacienda, asi 
como el apremio por v i r t u d de ór
denes administrativas en la p rov in
cia de se comprometa á tomar 
á su cargo el mencionado servicio 
con sujeción estricta á los requisi
tos y condiciones expresados en d i 
cho p l i e g o , bajo el tipo de 
f a j i i i se consignará en letra, el tanto 
por ciento) en concepto de premio de 
cobranza, á cuyo fin acompaña el 
resguardo que acredita haber cons
t i tu ido el depósito provisional de la 
cantidad prefijada. 

(lecha y firma delproponente.) 
Madrid 12 de Marzo de 1895.— 

E l Director general, Olegario A n -
drade. 

A Y U N T A M I E N T O S 

A Icaldia constitucional de 
Cacabelos 

Se halla do manifiesto al público 
en la S e c r e t a r í a de Ayuntamiento , y 

por t é r m i n o de quince días , el pro
yecto del presupuesto ordinario que 
ha de regir en el a ñ o económico 
p r ó x i m o de 1895 á 96, al que acom
p a ñ a la propuesta de arbitrios ex
traordinarios de la tarifa 2.* de con
sumos para cubrir el déficit que en 
aqué l resulta, á fin de que durante 
dicho t é r m i n o pueda ser examina
do por los vecinos y hacer las re
clamaciones que crean procedentes. 

Cacabelos 19 de Marzo de 1895.— 
Alejandro Ucieda. 

Alcaldía constitucional de 
Murías de Paredes 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse de 
la formación del apéndice al amil la-
ramiento del año e c o n ó m i c o de 
1895-96, es de necesidad que los 
contribuyentes que posean fincas 
en este t é r m i n o municipal y hayan 
sufrido a l te rac ión en su riqueza, 

Íiresenten en esta Secre ta r í a las re
aciones de altas y bajas en el t é r 

mino de quince días, siguientes á 
la inserción del presente en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. Se ad
vierte que no se admi t i r á ninguna 
a l terac ión sin que se acredite tener 
satisfechos los derechos por trasla
ción de dominio. 

Murías de Paredes 17 de Marzo de 
1895.—El Alcalde, E d u a r d o A l -
mar/.a. 

Alcaldía constitucional de 
Algadefe ' 

Formadas las cuentas municipa
les de este Ayuntamiento , de los 
años de 1892 á 93 y 1893 á 94, se 
hallan expuestas a l público en la 
Sec re t a r í a del mismo por t é r m i n o 
de quince d ías , para que los c o n t r i 
buyentes puedan examinarlas y e x . : 
poner lo que creyeren oportuno. 
T a m b i é n e s t á terminado el repar t i 
miento de cédu l a s personales para 
el ejercicio de 1895 á 96, y expues
to por el mismo plazo á fin de que 
los interesados puedan examinarlo y 
exponer las reclamaciones que t u 
vieren por conveniente; t ranscur r i 
do que sea, no se rán atendidas. 

Algadefe 18 de Marzo de 1895.— 
E l Alcalde, Santos L ó p e z . — P . O.: 
Macario Domínguez , Secretario. 

, , , , , „ I 
J U Z G A D O S 

D. José Díaz Valcarce, Juez de p r i 
mera instancia accidental de este 
partido. 
Hace saber: Que habiendo cesado 

en el cargo de Procurador que ve
n ía desempeñando en este Juzgado 
D. Dionisio Valcarce F e r n á n d e z , se 
anuncia al público conforme á lo 
dispuesto en el articulo ochocientos 
ochenta y cuatro do la ley O r g á n i 
ca del Poder judic ia l , para que las 
personas quo tengan que hacer a l 
guna rec lamación contra é l , lo ve 
rifiquen en el t é rmino do seis meses, 
contados desde la inserción del pre
sente; pues transcurrido dicho pla
zo sin verificarlo, se le devolverá el 
depósi to , que como fianza y para 
garant i r el desempeño del cargo, 
t en ía constituido. 

Dado en Villafranca del Bierzo á 
cinco do Marzo de m i l ochocientos 
noventa y c inco .—José Díaz Va l 
carce.—De su orden: E l Secretario 
de gobierno, Manuel Migué lez . 

D . Gabriel Balbuenade Medina, Juez 
municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que en el j u i c io ver

bal de que se h a r á m é r i t o , r ecayó la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositivan dicen: 

« S e n t e n c i a . — E n la ciudad de 
León , á trece de Febrero de m i l 
ochocientos noventa y cinco; el se
ñ o r D. Gabriel Balbuena, Juez m u 
nicipal de la misma; visto el prece
dente juicio verbal, celebrado á ins
tancia de D. Mariano Sanz H e r n á n 
dez, vecino de esta población, c o n 
t ra D." Clotilde Albornoz Figuorola, 
con residencia en Valladolid, sobre 
pago de setenta y cinco pesetas, 
procedentes de renta de casa, co
rrespondiente al mes de Diciembre 
ú l t i m o , y setenta y dos pesetas por 
desperfectos causados con el mal 
uso, por ante mí, Secretario, dijo: 

Fallo que debo condenar y conde
no eu rebeldía* á la demanda D." Clo
tilde Albornoz Figuerola al pago 
de las ciento cuarenta y siete pese
tas por que la ha demandado D. Ma
riano Sanz, y en las costas do este 
j u i c i o . As i definitivamente j u z g a n - j 
do por esta sentencia, que se no t i f i - i 
cará á las partes y á la demandada 
en la forma prevenida en el a r t í cu lo ! 
setecientos sesenta y nueve de la 1 
Ley de Enjuiciamiento c i v i l , lo pro
n u n c i ó , m a n d ó y firmó el expresado 
Sr. Juez, de que certifico.—Gabriel 
Balbuena.—Ante m i , Enriqne Zo
tes .» 

Y para publicar en el BOLETÍS OFI-
c u L d e la provincia, mediante la re
beldía de D.° Clotilde Albornoz, ex
pido el presente en León á quince de 
Febrero de mi l ochocientos uoventa 
y cinco.—Gabriel Balbuena.—Ante 
mí , Enrique Zotes. 

D." Lorenzo Vallinas F l ó r e z , Juez 
municipal del distr i to do Vi l laga-
t ó n . 
Hago saber: Quo para hacer pago 

á D . Florencio Alonso Lozano, ve
cino de la ciudad de Astorga, de 
250 pesetas que le adeuda D. Ju l i án 
Cabezas S u á r e z , que lo es de Man
zanal del Puerto, y costas consi-

- guientes, se saca á públ ica subasta, 
á pet ición del acreedor, con la re
baja del veinticinco por ciento, rae-
diante á no haberse presentado l i -
citadores en la primera, la finca s i -
g u í e n t e : 

Una casa, situada en Manzanal 
del Puerto, calle Real, sin n ú m e r o , 
cubierta do t e j a , q u e l i n d a a l 

; Oriente, ó sea derecha, tierra de H i 
lario G a r c i a ; i z q u i e r d a , ó s e a Ponien
te , t ierra de Herederos do Eugenio 

¡ Garc ía ; espalda, ó sea Norte , tierra 
' de Domingo Mar t ínez , vecinos de 
: Manzanal los primeros, y el Domin-
1 go de Bembibre, y al frente, ó Me

diodía , camino de la Barrera; tasada 
en m i l quinientas pesetas. 

E l remate t endrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado el 
día veinte de A b r i l p róx imo , á las 
dos de la tarde; advi r t iéndose que 
para tomar parto en, la subasta es 

' preciso consignar el diez por ciento 
de la tasac ión , no admi t iéndose pos
tura que no cubra las dos terceras 
partes de la misma,rebajado el vein
ticinco por ciento, y por carecer de 
t i tu lación habrá de crearla el adju
dicatario en el t é rmino que se le se
ña le . 

Vp.lagatÓD dieciocho do Marzo de 
mi l ochocientos noventa y cinco.— 
Lorenzo Vallinas.—Por su manda
do: Cándido García , Secretario. 
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